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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de septiembre de 1969 par la que se
autoriza a don Antonio López Sánchez la venta al
público de leche certificada cruda procedente de la
explotación ganadera «Granja Alosa», que posee
en-Abegondo (La Coruña), .

EXCDl06. Bres.: Visto el expediente promovido a instancia de
don Antonio López Sánehez, en solicitud de autorización para
1& venta al público de leche certl.ftcada. eruda procedente de la
explotación ganadera «Granja Alosa», que posee en Abegondo
(La Coruña);

Resultando que la explotación _ganadera «Granja Alosa». de
Abegondo (La. Corufta). se encuentra oficialmente regi~ada

en la Dirección General de Ganadería 'como gBlladerfe. d:¡plo
maday que cumple con todos los demás réqUisiOOs que para
la ,producción d~ leche certificada cruda se determinan en el
.Reglamento de Centrales Lecheras y otras _Industrias Lácteas.
aprobs.d.o por Deereto2478/1966, de 6 de octubre:

Resultando que el precitado Reglamento de Centrales .Le
cheraa y. otras Industrias Lácteas excluye la leche certificada
de la obligatoriedad de centralización e higienización por las
centrales lecheras de la leche destinada al abastecimiento pú-
blioo; .

De conformidad con los informes emitidos par la Dirección
General de Sanidad y la Subdirección General de Industrias
Al!1'8<l...,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobernaci6n y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Autorizar a don Antonio López Sánchez para la venta aJ
público, incluso en las poblaciones donde se encuentre esta
blecido el régimen de obligatoriedad de higienización de la
lecbe deatinada al abastecimiento público, de leche certificada
eruda procedente de la .. explotación ganadera «-Granja Alosa»,
que posee en Abegondo (La Corufia) , así como al envasado de
la misma en recipiente de plástico fiexible, en Virtud de lo
previsto en el articulo 11 del Reglamento de Centrales Leche
ras y otras Industrias Lácteas.

Lo'que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios :guarde a VV. EE.
Madrid, 24 de septiembre de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Mini<;tros de la. Gobernación y de Agricultura.

ORDEN' de 24 de septiembr.e de 1969 por la que se
resuelve el concurso para la concesfón de una cen
tral lechera en la provincia de Alicante..

Excmos. Sres.: Visto el expediente de tramitación del con
curso convocado por Orden de la Presidencia del Gobierno de
22 de noviembre de 1968 (<<Boletín Oficial del E'stado» núme
ro 287 del 2'9) para la· concesión de tIDa central le<lhera en
Alicante. y de conformida{!con el informe emitido por la Go
misión Provincial Delegada" de Asuntos. Económicos,

Esta· presidencia: del G:9biemó, a propuesta <le los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura. ha tenido a bien disponer:

Prirnero.-Resolver el concurso abierto' para la concesión Ce
una central lechera de 100.000 litros diarios de capacidad mi
nima de higienización en jornada normal de ocho horas, común
para el abastecimiento de Alicante (capital), Albatera. Alcoy,
AbhorBdf, Altea, Aspe, Benidorm. Calpe, campello.Cocentaina,
CrevlUente, Denia, Elche, Elde. Jávea, Jijona" Monóvar. No
velda, Oi'ihuela, Petrel San Juan, San Vicente del Raspeig,
Santa Pola. ,Torrevieja, V1IlaJóyosa y Villena. que constituirán
un área de suministro a favor del único peticionario, «Lácteas
l.e'V8l1tinas', 8, A.•.

Segundo.-AutoriZar a la Sociedad adjudicataria al enva.
sado d(l~ higienizada en envase de cartón plastificado; de
un solo USÓ. y en envase de plástico fiexible. también de un
lIO!o uso.

T6l'Ct1"9.-L&s OOru e instalaciones de la eentraJ. lechera dé
Ile...1&1' t ....mln.d......tes del 31 de~ de 19'1O, bajO

pena de caducidad de la concesión y pérdida de la !lanza co-
rrespond1ente, salvo que el retraso no sea imputable a le. S4>
ciedad concesionaria.

Cuarto.-Prevlamente a la puesta en marcha de la centzal
lechera se solicitará de los MinisteriOS de le Gobernación y
de· Agricultura la Ct:!rtifteación que acredite la idoneidad de ,las
instalaciones, de confonnidad con lo qUe dispone el articulo 56
del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias
Lácte....

Qtrinto.-Le. instalación y explotación de la central lechera
deberá llevarse obligatoriamente a efecto por la propia Sociedad
concesionaria, quien no, podrá, traspasar sus derechos sin la
previa autorización de los Ministerios de la Gobernación y de
Agricultura.

Lo que comunico a VV. EE. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE'.
Madrid, 24 de septle1nbre de 1969.

Excmos. Sres. Ministros de la Oobernaci'ón y de Agricultura.

ORDEN de 24 de septtembre de 1969 por la que 86,
convalida provisionalmente a «Cooperativa Central
Lechera Segoviana» (CELESEj para concurrir al
abastecimiento de Madrid (cdpitaljc<m leche hig*
nizada una vez se establezca en dicha capital el ré
gimen normal de ,centrales lecheras.

Excmos. Sres.: Vista 18 solicitud de. «Cooperativa Central
Lechera· Segoviana» (CELESE) de· conceSIón de utla de las een·
trales lecheras de Madrid (capitaD en el concurso convocado· por
orden de esta Presidencia del- Gobierno de 3O·de agostb de 1968
0, en' casó 'contrario, la convalidación de su industria para con
currir al suministro con leche higienizada a dicha capita.l cuando
en la misma se estable7..ca el régimen normal de centrales le
cheras;

Resultando que por Orden de esta Presidencia del Gobierno
de U> de julio de 1969 se. ~uelve el concurso convocado p~a
la'concesión de cinco centrales lecheral¡ en ,Madrid (capital),
sin que' ninguno d.e los adjudicatarios sea la Cooperativa de
referencia, por lo que prQCede resolver su solicitud de convali~

daclón;
Resultando que «Cooperativa Central Lechera segoviana»· se

encontraba en la fecha de publicación del.citado concurSO· leo.:
galmente autorizada para la elaboración de leche higienizada,
según Ordenes de esta. Presidencia del Gobierno de 27 de junio'
de 1962, 23 de junio de 1964 y 3 de agosto de 1966. de adjudica
ción de una central lechera en segQ-via (capital), autoriZacione"
de puésta en marcha y de ampliación de sus instalaciones, res
pectivamente:

Resultando que, según ia document&clóD presentada por
CELESE, y. de acuerdo con los antecedentesobrantes en los Mi
niSterios de la Gobernación y de Agricultura. la cit~ Coope
rativa. viene sirviendo leche higietilzada a Madrid (caIÚtaU dia
ria.mente, desde el mes de agosto del. afio 1964. y que. en las
fechas de la solioitud de convalidación el m~imo li\1_~ado
por CELESE en tal suministro ha sido del orden de 23.000 li
trosldía'

Conslde1"ando que de lo anoorionnente expuesto se desprende
que «Cooperativa Central Le'Chera Segov1a~•. reú~ los requi
sitos exigidos en el artí'culo 57 del, Reglamento de Centrales
Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 24781
196&, de 6 de octubre, para la conva1idación de su industria;

Considerando que no procede e'Xip;ii' la presentación de un
provecto de adaptación de su induri-ria'a las condiciones regla,..
mentarias. puesto. que las actuales instalaciones se ajustan a
las mismas y han sido ya aprobadas y autoriZadas,

Esta Presidencia del Gobierno, a proptreSta de los Ministros,
de la G<obernación y de Agricultura, ha tez:lido a bien disponer:

Primero.-ConvalidM provis1oIlQ;ltnente a «Cooperativa Cen
tral Lecherasego\ñana» p~a concurrir al aba.stecimiento de
Madrid (capital), con leche higienizada, y envasada. cuando en
esta capital se establezca el régimen nonnal de centrales leche
ras. en una cuantia máxima de 23:000· litrOB diar108.,

BeIImulo.-&>.1les del ella 1 de enero de· 1970 laoGoeperatI..
central Leebera: "'v!'In... de10ed Il>1Icltat de 1<liI~
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ele la Gobernación y ele AgrIcultura la certlflcaclÓll a que hace
referenc1a el articulo 60 del Reglamento de Centrales Lecheras
y Qtr... Ináustrlas Lácteas, a efectos áe la convalláaclón áefi
nitiva de la mencionada i.IÍdustria. si procediera.

Lo que comunico a VV. EE. para su conoclm1entoy efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Ma<lrlá. 24 ele septiembre áe 1969.

CARRJlR,O

ICxcmos. 5<... MInlstrosáe la GooernaclÓll y ele Agricultura.

MINISTERIO DEL EJERCITO

l)ECRI&TO.2083/1969. de 26 ele agosto. _ el que
8e concede la Gran Cruz de lc& Real JI M~"tG1'
Orden de San H~ldo al G<meral "" Br/gt¡da
de lnlantl1rla. caballoro mutlllldo _te, don
HermeneQ'lülo Vf4al 0óInez.

En ccm1áeraclÓll a lo solIcitado POI' el General áe liIrlgada
de Infantert... Caballero Mutilado Pe1'll1an<!nte. áon Hermen..
llláo V1áal Góln... Y áe 'confonn\áaá con lo propllfito por la
Asamblea de la' Real y Mllltar orden áe Son ~OI!ldo.

Venio en con_erle la Gran cruz áo la _<$ 0r<\0I1 con
la antJCjjeáaá áel ála catorce áe mlll'Z< del eon1ente aIIo. techa
en 'quo cumplló 1... conálclones reglamentarl....

As! lo c\IspoD¡o por e! _te Decreto. dado en La Corufia
a veinticinco de aeosto de mU n_...too _to y nueve.

F'RANCISCO PR.ANCO

DECRETO 2084/1969. de 26 de agooto, _ el que se
concede la Gran Crue de la Real Y Militar Orden
ele San Hermenevfltlo al General de~ de
lnl_orIa don Gabriel verá MOIIer.

En COIlIIderacl.... a lo oolic!tado por e! General áe BrIpda
<lo Inf~ <!la> GabrIe1 Vol'<! MOIIeI' y ele eon1orml<1aá con
lo __ por la Asamblea áe la Real yMl1ijar Or<len cIe
Sllri Hermenegildo.

Vengo ea concederle Ja Gran Cruz de la referlda Orden.
\lOIl la antlJüedad. e1e1 <!la siete áe marzo <lel corriente aIIo,
fe<!ba ea !l"" cump!16 1... CO'l<II_ rIll1amontarlaB.

As! lo~ por e! _te Deoreto. dado ,en La ConII\a
a oeIDlIcIncO !le aeosto ele mU .......sentoo _ 1 n_o

PltANOIIlCO 1"Il.A1'XXl

Vengo en conoederle la Gran Cruz de la referida Otd.eIl con
la antigüedad del <!la once áe abril del corrtente aIIo. fecl1a
en .que· cumplió las. condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a cinco de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANQlSCO FRANCO

El Mintstro del EJéroito,
CAMILO MENEJmll:Z TOLOSA

MiNISTERIO DE HACIENDA

RESOLUClON del Tril>unal de ContralJa<ldo de
Gerona _ lclque se -. ptlbli<lo el acuerdo que
se menciona. .

Desconociéndose el actual paradero ele Angelo Valle, con
ú1tlmo áomleilio conocido en MUán (!talla), se le hoce _r
por el presente .álcto· lo siguiente:

lIl1 Pleno <!el Trtbunal provln<:lal de contrat>anclo. en ou re
llll\ÓIl del ála 11 d. septl'l"'bre de 1969. ha ál_ el _
siguiente :

Conceáer a AngeJo Valle y Carlos Martln ele la V_ el pago
fracclonaáo áe la sancIón ele $10.889 ¡>saetas que les fue 1m
Pue&m a C8daW1o en el expediente de contrabando númem 83.
de 1969; euyo,pago ~.efec~uaren la slguIonte forma:

Prlmero.-Dentro áel mes de álclembre do 191111 <Ie1;>eráD In
grosor cada uno ele los sancionados la eantldad <le 6O.8llll i»'
setas.

6egunclo.-Dentro de 108 meaes de marzo, Junio, BePt1embre
y diciembre cIe 1970 Y 19'11. cleberán Ingresar _ úJíO <le loo
sanCIonad.. la ean~ldad <le 6O.QOO _tao.

Tercero.-Oentro de los meses de marzo, junio Y$ePt1emJ;>re
de 1972. á.ber.... ingresar ca<la uno de los sancionad.. la can
~láad de 50.000 pesetas,

cua.rto.-La efectlVldad de este benefIcio q~_ COIÍAIIclonMa
a la con.8tltuclón 4e un aval de entláa<lbancarla O <;:aJa de Abo
rros, a' oatjsfaecl(m' ele. ~ta Delegación, dentro <Iel pJar.O de
qUince dias.

Qulnto.-lCn caso de lnClDIlpllm,lento áe~ áe. un. plUO
en las fechas seIl.a1adllB. se -e.rará vonckla tolla la dio_
trlb~tarla y se procecleró. a la 1nIr1edlato eJocucIÓIl del fl>llo.

Sexto.-Las cantidades ap1aZaclas e1evengaró.:n e! In_~
de demora.

Todo lo cual se hace público en cumplimiento de lo dispues
to .... los artIculos SIl y 92 áe! Il.egl&lliento ele _iAlllto
para las Reclamaciones Econólni.....Aclrnlnlstratl_. <lo :za de
noviembre de 1969.

GerOna. 19 de sep~iembre áe 1969.-El Becretarlo del 'l'rIbU
nal.-4.7'1ll-E.

RESOLUCION de la Comí$aría de Aguas del Nor
le de ,España- (Delegadón rxualClS e.zpr~
del SA,l,to 4. l'ontenooo) relll/ij¡o '" ~te. de
expró¡l!aclón lor~osa ""ro ocujlO(llón <k lcI tf,1u:a
que se O3:p1'~, en el térmitlO, mUlllcll'al <k p ....~
de Tme' (Orense), con motivo delllS 0llras_
sarias .1'_ de San Salv<ldOT>. "'" salto "" 1'or¡-

. ten~o. en ~l río -1!Q,Ha. .

El «l3Ole~ln Oficial áe! Estado> <le fecha. 26 <le. dloIembre
de 1960 r,ubllca la cIeolaraclÓll <le ,urgente eJÍ!CUcIób a loo efeal<,lo
e1eqUO e sea apllcable el pt'OCe<llmIento <le Ul'I"Ilc\a ll8l& ex
proplaclÓll forzosa las obras'_OSDOJl4Ientee' ~ . la- concealÓll
otol'¡at\l\ por Or<!el> DllnIstertal cIe techai4 ele ~b.... ele
1950. !>ara aprovechar aguas <!el do N'avea._ <!eItIl>o a pro
d"""l6íl de ellor¡la ,,*etrtca. en el salto 4e!lllllllnaáo ele ~.
tenovo, a «Saltos -del 811, S. A:».

Pls'a cumplir lo estableclclo en la Ley <le Exproplac!ÓIl For
zosa. con ""llcaelÓll a la linea que a conlln~ilJj, .. <Ie~Ia,
situada en el tét1n!l10 mmllclpal de Páebla de '1'Mft$ .(~),
se publ1ca el presente anunci~=d.osabera los PÍ'OP1etW1os
ele la m_a y~l_ ele' afod:aclos.<IcIe .. loo ¡{oee<!las l!'IJIles a __ola pI1b1...hlll·cIeI __ el ....
Jet.lD. CXkllal <!eIEataáo • Ollotfa <le 1lIIa1!tldli>1.a __....

DECRETO 20B6/1969. de 6 de septiemllre. _ el
que Se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegf1áo III a_al de Brjg8da
de 1,,'an_ don E7J1jIID Monj. Ro<IrIgu...

lIlI>conaIcIerac\ÓIl ~ Jo 801lcltado por .1 General <le Brigada
... 'Infanterla del 8erv1elo ele Estado Mayor <Ion EmUlo M'OII.Ie
:RocIrIgu. y de eon1ormidad. con 10 proPuesto por la 48aIllblea
<le la lIoaI y MIlitar Oráen ele Son HenneneIIIláo.. '

YenllO en eoneederle la Gran Cruz <le la referldá Orden con
la antlglle<lad del ála nueve de rnal'~ corriente alío, fecha
en que cumplló las conálclones !'el_tartas.

AlIl lo ál_ por el _nle Decreto. áJ>áo en La Corulla
a etnco ele Ileptlembre de mil noveclentoo _ Y n_o .

PR4NCIlKXl JI'!l.ANCO

l)ECRETO 2011611969. ae 6 de septlemllre, por pI
que se """"""e la Gro" eruo ele lcI Re'" y Militar
Orae.. <le San Hermenevlldo al o.neral ele Br¡gG<la
de ArtIllerla cIon Juan tópn-VIota ClJIIrera.

En ..."M....clOD a lo IICl1leltodo por el a-aJ <lo Brlp<Ia"- Ar_ clon Juan L6pe&-VlotIl COIbrca y <It~
t"il:n~~....... "- Ir. a.ll JoaJUar' Ordc
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